
DIAS DE PRECEPTO EN 2026

Los días de precepto en la Comunidad de Madrid para 2026, además de todos los 

domingos del año, son los siguientes días festivos oficiales en los que los fieles católicos 

tienen la obligación de asistir a misa:

•1 de enero (jueves): Solemnidad de Santa María, Madre de Dios (Año Nuevo).

•6 de enero (martes): Epifanía del Señor.

•2 de abril (jueves): Jueves Santo (la celebración comienza en la tarde del día precedente

a la Pascua).

•3 de abril (viernes): Viernes Santo.

•15 de agosto (sábado): Asunción de la Virgen. (Nota: En algunas jurisdicciones, si esta 

fecha cae en sábado o lunes, el precepto de asistir a Misa queda abrogado, pero en 

España es tradicionalmente de precepto).

•12 de octubre (lunes): Fiesta Nacional de España (Día de la Virgen del Pilar, patrona de 

España).

•2 de noviembre (lunes): Traslado de Todos los Santos (la solemnidad de Todos los 

Santos es el 1 de noviembre, pero se traslada al lunes 2 de noviembre a efectos laborales

en la Comunidad de Madrid).

•8 de diciembre (martes): Inmaculada Concepción.

•25 de diciembre (viernes): Natividad del Señor (Navidad).

Además de estos, las festividades locales de San Isidro Labrador (15 de mayo) y la 

Almudena (9 de noviembre) son también días de precepto en la Archidiócesis de Madrid 

capital. El calendario litúrgico completo de la Conferencia Episcopal Española se puede 

consultar en su sitio web oficial.

https://www.conferenciaepiscopal.es/wp-content/uploads/2025/12/WEB_CLP-2025-2026.pdf

